CONCEPCIÓN, 4 de marzo de 2011.-
Nº  253   / VISTOS:
el Decreto Nº 40 de 7 de febrero de 2011, de 
Administración Municipal, por el que se aprueba el Programa de Actividad Municipal “Venta de Permisos de Circulación en la Comuna 2011”; el Oficio Ord. Nº 80, de 3 de marzo en curso; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra c) e inciso cuarto de la Ley  Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 3, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 203, de 17 de febrero de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto
1.- Autorízase la contratación directa de la Empresa SODIMAC S.A., R.U.T.  Nº 96.792.430-K, para la adquisición de mobiliario, por un valor de un MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS pesos   ($ 1.758.832.-), IVA incluido, en atención a que se trata de un caso calificado como urgencia, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra c) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 3 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 29.04 “COMPRA DE MOBILIARIO MÓDULOS”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Domingo Godoy García
alcalde (s)
Gonzalo Cortés Muñoz
secretario municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director Administrativa
· Sres.  Empresa Sodimac S.A.
Autopista 9200, Talcahuano
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